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losis , y otras cuestiones conexas . (S.-934/93.) Se ^omunicación de la señora senadora Rivas por el se auspicia
aprueba. (Pág. 4322 .) que se solicita se incorpore como tema de discusión Aeroportus

en el áritbito del Mercosur el impacto que sobre el Unión Ini
27. Consideración del dictamen de la Comisión de Asis- medio ambiente puede producir el intercambio de aprueba. (1

tencia Social y Salud Pública en el proyecto de co- residuos tóxicos . (S.-1.005/93.) Se aprueba. (Pá-
municación del señor senador Bordón por el que se gina 4328.) 42. Considera
solicitan informes sobre diversos aspectos relacio- Obras Púl
nados al tratamiento y destino de residuos hospita- 35. Consideración del dictamen de las comisiones de en el pro'
larios. (S-911/93.) Se aprueba. (Pág. 4323.) Obras Públicas, de Ecología y Desárrollo Humano Romero

y de Economía en el proyecto de comunicación del acerca de
28. Consideración del dictamen de las comisiones de señor senador Avelín por el que se solicita la incor- puerto de

Asistencia Social y Salud Pública y de Presupuesto poración del proyecto de la planta de tratamiento aprueba.
y Hacienda en el proyecto de comunicación del de líquidos cloacales del Bajo Segura, de Alto de
señor senador Avelín por el que se solicita se Sierra , departamento Santa Lucía , San Juan , en el 43. Consider
otorgue un subsidio para el Centro de jubilados y programa de obras que contarán con el financia- Ecología
Pensionados de Villa Krause, San Juan . (S.-867/93.) miento del Banco Interamericano de Desarrollo sarrollo y
Se aprueba. (Pág. 4324.) (BID), período 1994 . (S.-471/93.) Se aprueba. (Pá- ción del

gina 4329.) informes
29. Consideración del dictamen de las comisiones de proyecte

Asistencia Social y Salud Pública y de Presupuesto 36. Consideración del dictamen de las comisiones de cional. (
y Hacienda en el proyecto de comunicación del Presupuesto y Hacienda y de Economía en el pro - (Pág. 43,

señor senador Fadel por el que se solicita se otorgue yecto de comunicación del señor senador Solar¡ Yri-
un subsidio para el Centro Vecinal "El Cerrito", en goyen por el que se solicitan informes acerca del 44. Considi
la provincia de Catamarca , para la construcción de efecto fiscal producido por la eliminación de aran - Transpc
una capilla y un salón comunitario . (S.-852193.) Se celes a la importación . (5.-270/93.) Se aprueba. señor se
aprueba. (Pág. 4325.) (Pág. 4330.) solicita

transpo
30. Consideración del dictamen de las comisiones de 37. Consideración del dictamen de las comisiones de distanci

Asistencia Social y Salud Pública y de Presupuesto Asuntos Administrativos y Municipales y de Trans - Se aprt

y Hacienda en el proyecto de comunicación del portes en el proyecto de comunicación del señor se-
señor senador Avelín por el que se solicita se nador Alasino por el que se solicitan informes acerca 45. Consid
otorgue un subsidio para la Unión Vecinal "Barrio de si la firma Caminos del Uruguay S.A. de Cons- supues'
Jardín Policial" del departamento de Rivadavia , trucciones y Concesiones Viales ha dado cumpli- ción de
San Juan, destinado a la construcción de su sede so- miento al pliego de condiciones para el corredor 18. provea
cial. (5 .-816/93.) Se aprueba. (Pág. 4325.) (S.-193/93.) Se aprueba. (Pág. 4332.) p

uestoEscuel
31. Consideración del dictamen de las comisiones de 38. Consideración del dictamen de las comisiones de Zonda

Asistencia Social y Salud Pública y de Presupuesto Relaciones Exteriores y Culto y de Ecología y De- gina 4
y Hacienda en el proyecto ele comunicación del sarrollo Humano en el proyecto de comunicación
señor senador Verna por el que se solicita se otorgue del señor senador Branda por el que se solicita se 46. A pece
un subsidio a la Asociación de Padres, Amigos y coordine con las autoridades de la República del Pa- proye,
Protectores de Discapacitados Profundos , sita en la raguay un plan de trabajo conjunto tendiente a honor
ciudad de General Pico, provincia de La Pampa , evitar la reducción del área boscosa que afecta las del M
(5.-770/93.) Se aprueba. (Pág. 4326.) condiciones ambientales de la región. (S.-535/93.)

Se aprueba. (Pág. 4333.) 47. Poste
32. Consideración del dictamen de las comisiones de renci

Asistencia Social y Salud Pública y de Presupuesto 39. Consideración del dictamen de las comisiones de por e
y Hacienda en el proyecto de comunicación del Relaciones Exteriores y Culto y de Ciencia y Tec- del v
señor senador Fadel por el que se solicita se otorgue nología en el proyecto de comunicación del señor dicia
un subsidio a la Comisión Vecinal Progreso Norte senador Bittel por el que se solicita se encaucen las (Pag
Primavera, de la Municipalidad de Recreo , depar- inversiones derivadas de los acuerdos con España,
tamento de La Paz, Catamarca , para la construc - previstas en el Protocolo de Cooperación Científica 48. Con
ción de un centro comunitario y comedor infantil . y Tecnológica , a un desarrollo integral de todas las sión
(S.-703/93.) Se aprueba. (Pág. 4327.) regiones del país . (5.-578/93.) Se aprueba. (Pá- Brit

gina 4334.) Con
33. Consideración del dictamen de las comisiones de che;

Asistencia Social y Salud Pública y de Presupuesto 40. Consideración del dictamen de las comisiones de (Pai
y Hacienda en el proyecto de comunicación del Educación y de Presupuesto y Hacienda en el pro-
señor senador Fadcl por el que se solicita se otorgue yecto de ley del Poder Ejecutivo nacional por el que 49. Col
un subsidio para el Centro Vecinal "Mojarras se dispone la creación de la Universidad Nacional Prt
Norte", de la localidad homónima, en la provincia de La Rioja. (P.E.-179/93.) Se aprueba. (Pág. 4335.) nal
de Catamarca. (S.-840/93.) Se aprueba. (Pág. 4328.) Rii

41. Consideración del dictamen de la Comisión de ser
34. Consideración del dictamen de la Comisión de Transportes en el proyecto de resolución del señor

Ecología y Desarrollo Humano en el proyecto de senador Snopek por el que se presta beneplácito y le)
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ema que tífica y Tecnológica, a un desarrollo integral de todas las rrollar-las acciones pertinentes por medio de la forma-
Paraguay regiones del país; y, por las razones que dará el miembro uión de recursos humanos, transferencia de tecnología,
ción pri- informante, os aconsejan su aprobación. realización de programas, proyectos específicos y activi-

De acuerdo a lo establecido en el artículo 117 del re- dades conjuntas de cooperación.
cia la in- glamento este dictamen pasa directamente al orden del Por otra parte, la ley 23.671 crea un comité de análisis
)irección día. v seguimiento de autoridades argentinas con las fun-
al grupo Sala de las comisiones, 12 de agosto de 1993. riones, entre otras, de proponer criterios de asignación
), con la ¡urisdiecional y recomendar proyectos de inversión,
mosa, el Eduardo Me n e ni . - Ricardo E. Orientando a las autoridades de aplicación de nuestro
produc- Lafferriére. - Edison Otero. - Hipólito país en su obligación de encauzar las inversiones a un de-

Solar¡ Yrigoyen. - Conrado H. Storani. ,arrollo integral de todas las regiones del país.
al en el - Felipe Ludueña. - Luis A. León. - La necesidad de asegurar la consecución de ambos co-
concre- Fernando de la Rúa. - Olijela del Valle ,rmetidos, amerita se solicite al Poder Ejecutivo la pronta
la pro- Ricas. - Jorge J. Massat. - Juan R. adopción de las medidas pertinentes.

ín indis- Aguirre Lanari. - Libardo N. Sánchez.
- Luis Rubeo. - Antonio F. Cafiero. Deolindo F. Bittel.
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Proyecto de comunicación

El Senado de la Nación

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, por
intermedio de la Secretaría de Ciencia v Tecnología, del
Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Téc-
nicas, del Instituto Nacional de Tecnología Agrope-
cuaria , del Instituto de Tecnología Industrial, de la Se-
cretaría de justicia del Ministerio de justicia, de las
universidades y centros de investigación y demás autori-
dades competentes en ciencia y tecnológica, en relación
empresarial bilateral, en el fortalecimiento de la capa-
cidad de desarrollo y modernización de las administra-
ciones municipales, en el apoyo de la administración
central %.i materia de obras públicas e infraestructura y a
la Secretaría de justicia para planificar y ejecutar pro-
gramas de actualización tecnológica en las áreas de re-
gistro de bienes, personas y entidades v de gestión de la
Administración de Justicia, disponga las medidas perti-
nentes que aseguren la asignación federal de los recursos
de financiamiento contemplados en el Protocolo de Co-
operación Científica y Tecnológica integrante del Tra-
tado General de Cooperación y Amistad entre la Repú-
blica Argentina y el Reino de España (ley 23.670),
conforme artículo 2° del protocolo mencionado, que
compromete, en el marco dbl acuerdo económico del
mismo tratado, a incrementar la cooperación en las ci-
tadas líneas -expresamente en él consideradas priorita-
rias- , en un todo de acuerdo con el precepto reiterado
en los artículos 2°, 4° y 8° de la ley 23.671, que obliga a
las autoridades de aplicación y seguimiento de nuestro
país a encauzar las inversiones a un desarrollo integral de
todas las regiones del país.

Deolindo F . Bittel.

FUNDAMENTOS

Culto
yecto
ando
s con
'¡en-

Señor presidente:

El Protocolo de Cooperación Científica y Tecnológica,
integrante del tratado ley 23.670, considerando que éste
provee un marco adecuado para lograr una' eficaz inte-
racción y concertación entre los sectores productivos y la
infraestructura científica y tecnológica de los dos países,
establece "líneas" prioritarias -a través de los orga-
nismos citados en el texto de este proyecto- para desa-

Sr. Presidente (Menem). - En consideración
en general.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

-La votación resulta afirmativa.

-En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente (Menem). - Queda aprobada
la comunicación. Se procederá en consecuencia.

40

CREACION DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL
DE LA RIOJA

Sr. Presidente (Menem). - Corresponde con-
siderar el dictamen de las comisiones de Educa-
ción y de Presupuesto y Hacienda en el proyecto
(le ley del Poder Ejecutivo nacional por el que se
dispone la creación de la Universidad Nacional
de La Rioja. (Orden del Día N° 765.)

Por Secretaría se dará lectura.

Sr. Secretario (Piuzzi). - (Lee)

Dictamen de comisiones

honorable Senado:

Vuestras comisiones de Educación y de Presupuesto y
1lacienda, han considerado el proyecto de ley presen-
tado por el Poder Ejecutivo nacional disponiendo la
, reación de la Universidad Nacional de La Rioja y, por,
las razones que dará el miembro informante, os acon-
sejan su aprobación.

De acuerdo con los términos del artículo 118 del Re-
glamento del Honorable Senado, este dictamen pasa di-
rectamente al orden del día.

Sala de las comisiones, 3 de noviembre de 1993.

Olijela del Valle Rivas. - Juan C. Ro-
mero. - Ricardo A. Branda. - José A.
Romero Feris. - Eduardo P. Vaca. -
José O. Bordón. - Antonio F. Cafiero. -
Augusto Alasino. - Jorge J. Cendoya.

mtonski.dip
40CREACION DE LA UNIVERSIDAD NACIONALDE LA RIOJA



4336 CAMARA DE SENADORES DE LA NACION Reunión 48" 11 10 de novieml

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

Artículo 1 "-Créase la Universidad Nacional de La
Rioja, la que estará sujeta al régimen jurídico aplicable
las universidades nacionales.

Art. 2°- La Universidad Nacional de La Rioja s+
constituirá sobre la base de la actual Universidad Provin
cial de La Rioja. A esos fines se faculta al Poder Ejecr:
tivo nacional para acordar, por intermedio del Minsteri+,
de Cultura y Educación de la Nación, con el gobierno d+
la provincia de La Rioja, la transferencia a la nueva un i
versidad de todos los servicios educativos de la univer
sidad provincial, sus bienes muebles e inmubles, su per.
sonal directivo, docente y no docente, y sus alumnos.

Art. 3° - El referido convenio deberá garantizar:

a) Que el personal transferido mantenga en todos
los casos identidad o equivalencia en la jerarquía.
funciones y situación de revista en que se encon
trasen a la fecha de la transferencia;

b) Que su retribución no sea inferior a la que per
ciben en la actualidad. En el supuesto de que.
como consecuencia de su nuevo encuadre en el
régimen de las universidades nacionales, las re
muneraciones de determinado personal docente
o no docente resultasen inferiores a las que per
cibían, los agentes afectados tendrán derecho a
un suplemento en las condiciones y modalidades
previstas por el decreto 5.592/68, el que deberrí
ser abonado por la provincia de La Rioja hasta
tanto sea consumido por futuros aumentos;

c) Que se reconozca su antigüedad en la carrera
en el cargo cualquiera sea el carácter del mismo

Art. 9° - A los fines de posibilitar el cumplimiento de se preveía la i
la presente ley amplíase el crédito asignado ala jurisdic- los institutos
ción 70 -Ministerio de Cultura y Educación de la Na- Con estos i:
ción-, programa 22 -estructuración y desarrollo del pulsar el cree
sistema universitario nacional-, inciso 5 -transferen- dades antes s(
cias-, partida principal 6 -transferencia a universi- nacional de la
dades nacionales-, partida parcial 0 -transferencia a más allá de
universidades nacionales-, en la suma de siete millones que rige a las
de pesos ($ 7.000.000), que formarán parte del rubro "a
distribuir" de la planilla anexa 12 del artículo 27 de la ley permanece in
de presupuesto 24.191. A esos efectos el Poder Ejecu- nales tuvo un
tivo nacional efectuará las modificaciones necesarias hasta nuestro
dentro de los créditos acordados en el presupuesto del nacionales, ea
presente año. dades en el a

Art. 10. - Comuníquese al Poder Ejecutivo. Esta dirán
las universid,

CARLOS S. MENEM. autorización

Jorge A. Rodríguez. - Domingo F. Ca- con autoriza(

vallo. 1967 sólo alc

Mensaje del Poder Ejecutivo nacional

Buenos Aires, 12 de julio de 1993.

Al Honorable Congreso de la Nación

Tenemos el agrado de dirigirnos a vuestra honorabi-
lidad a efectos de remitir el adjunto proyecto de lev por
el que se posibilita el traspaso de la Universidad Provi-
cial de La Rioja al régimen de las universidades nacio-
nales. A tal fin se prevé la creación de una Universidad
Nacional en la provincia de La Rioja que se estructura a
partir de la transferencia a la Nación del servicio educa-
tivo y patrimonio de dicha universidad provincial, a
través de un acuerdo a suscribirse con la provincia de La
Rioja.

Art. 4" - Se deberá garantizar, asimismo, la incorpo El proyecto que se eleva a vuestra consideración se ha
ración a la nueva universidad de todos los alumnos de la elaborado a partir de una evaluación de las tendencias
universidad provincial, reconociéndoles su situación aca que se advierten en la educación superior universitaria
démica, la que resultará acreditada con las constancias argentina. Frente a ello, y como responsables de las polí-
de los registros oficiales a la fecha de la efectiva transfe ticas educativas, perseguimos la permanente adaptación
rencia. de nuestro sistema a los cambios que se producen en la

Art. 5" - Las autoridades de la actual Universidad sociedad.
Provincial de La Rioja que hubieran sido elegidas por los El actual esquema institucional de la educación uni-
claustros y lo integrantes de sus cuerpos de gobierno, versitaria argentina, reconoce tres (3) modalidades bá-
ejercerán idénticas funciones en la nueva universidad sicas. Por un lado, tenemos las universidades estatales
nacional hasta concluir sus respectivos mandatos. que pueden ser nacionales o provinciales según quien

Art. 6°- La Universidad Nacional de La Rioja se re sea el responsable de su creación. Por el otro, las univer-
girá provisoriamente por los actuales estatutos de la uni sidades privadas autorizadas.
versidad provincial, en todo aquello que no se oponga a Su origen data de fines de la década del 60. En esa
la legislación nacional en la materia. En un plazo o(, época, se procuró desarrollar una acción conjunta y coor-
mayor de noventa (90) días de concretada la transfc dinada entre los distintos responsables del servicio edu-
rencia se deberá convocar a la asamblea universitaria a cativo universitario. La creación de nuevas universi-
los fines de dictar los estatutos definitivos. dades sería una tarea común. De esta forma, junto con la

Art. 7" -La creación de la Universidad Nacional d( descentralización del sistema, se esperaba absorber el
incremento de la matrícula estudiantil en el país.La Rioja que se dis one or la resent l d tp p p e ey que aa suje

para su implementación a la concreción del convenio al En este contexto , se dictaron tres (3) leves , destinadas
que se alude en el artículo 2" con las modalidades pre a concretar un verdadero sistema universitario, en
vistas en el artículo W. cuanto a la coordinación que debía existir entre sus dis-

Art. 8" - El Ministerio de Cultura y Educación de la tintos prestadores . La lev 17.245 que regiría a las univer-
establNación deberá constituir una comisión especial , a la que es

sidades nacionales , la ley 17. 604 para los
1n 17.77a que7 .778 eci-sse invitará a integrarse a la provincia de La Rioja , quf ta b lec uun régimeni especial l para

y
ara

l
i
a

s
l

ara

tendrá como misión preparar en el menor término po institutos
s de enseñanza superior provinciales que

quide ac e

sible los instrumentos necesarios para concretar la ne e se aco-
transferencia . giesen a las disposiciones de dicha ley. En ésta, también
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plimiento de se preveía la incorporación, con un estatus especial, de una universidad provincial y la transferencia de sus
a la jurisdie- los institutos de enseñanza superior nacionales. bienes, por estar ellos en el dominio provincial.
ón de la Na-
marrollo del Con estos instrumentos normativos se pretendió im- Pero los límites antes señalados no son obsoletos. Es
-transferen- pulsar el crecimiento armónico de las tres (3) modali- factible plantear su inserción en el régimen de las uni-

a universi- dades antes señaladas , en el marco de un planeamiento versidades nacionales de mediar un acuerdo con la pro-
nsferencia a nacional de la educación universitaria. vncia que la sostiene . Para avanzar en este sentido, sería

ete millones Más allá de los cambios que ha sufrido la legislación necesario además la decisión del Honorable Congreso de
del rubro "a que rige a las universidades nacionales , dicho esquema la Nación y las autoridades nacionales.

r 27 de la lev permanece intacto. El número de universidades nacio- Existiendo solicitudes de ese tipo, o sea, que planteen
oder Ejecu- nales tuvo un crecimiento significativo desde entonces y el cambio de régimen y su conversión en universidades

necesarias hasta nuestros días. Se pasó de nueve (9) universidades racionales, se las debería atender para que dichas uni-
upuesto del nacionales, en el año 1967, a treinta y una (31) universi- s ersidades puedan afrontar con posibilidades los desafíos

dades en el año 1992. propios de este fin de milenio.

vo. Esta dinámica también se ha dado en la modalidad de Esta es la situación concreta que se ha planteado en el
las universidades privadas, al punto que hoy cuentan con caso de la Universidad Provincial de La Rioja, creada en
autorización definitiva veintitrés (23) establecimientos y el año 1972 bajo el régimen de la ley 17.778, y autorizada

ngo F. Ca- con autorización provisoria doce (12), cuando en el año a funcionar por decreto 2.254/72.
1967 sólo alcanzaban a una docena. Habiendo alcanzado un considerable desarrollo, que

Sin embargo, la singetría esperada en este esquema se ha encontrado un techo para su expansión, la Honorable
nal rompe cuando consideramos a las universidades encua- Cámara de Diputados de la Provincia de La Rioja, me-

dradas en la ley 17.778. Las provincias prácticamente no diante la ley 5.661, autorizó a la función ejecutiva para
de 1993. me-han hecho uso de la facultad acordada por dicha ley. hacer el pertinente convenio con el Poder Ejecutivo na-

Prueba de ello, es quedas únicas universidades creadas rional, a fin de transferir el servicio educativo y patri-

en este régimen son las de La Rioja en el año 1972 y la inonio de la universidad provincial al ámbito del Minis-
a honorabi- Federal de la Patagonia Austral en el año 1991, cuando ferio de Cultura y Educación de la Nación.
de lev por en el año 1967 funcionaban cuatro (4) establecimientos Por otra parte, el consejo superior de la Universidad
¡dad Provi- provinciales. Provincial de La Rioja, en vista de las acciones empren-
ades nacio- Esto marca en forma clara la tendencia existente a Midas, dictó la resolución 47/92 mediante la cual se apoya
Iniversidad nivel estatal. La Nación ha tomado en sus manos, desde lo resuelto por la Legislatura provincial.
,structura a entonces, casi en forma exclusiva, el impulso y desa- Procesos como éste, reconocen numerosos antece-
icio educa- rrollo de ese nivel de enseñanza . lentes en nuestro país, tal es el caso de las universidades
ovincial, a Por otra parte, se advierten ciertas limitaciones en nacionales de La Plata, del Litoral, Tucumán y del Co-
incia de La cuanto a sus posibilidades de crecimiento científico y nuahue. Todas ellas, nacidas en el ámbito provincial.

académico que, en parte, son fruto de su desconexión de De concretarse este proyecto, la transformación de-
le¡( 5n se ha los circuitos que a nivel nacional se han ido desarro- Irerá hacerse garantizando la estructura académica y ad-
tendencias llando en los últimos años. Los diversos proyectos pre- tainistrativa de la universidad, reconociendo su auto-
nversitaria sentados por legisladores nacionales de las provincias comía, sus autoridades, sus órganos de gobierno y sus
1e las poli- que poseen establecimientos universitarios propug- estatutos. Estos últimos se adecuarán, luego, a la legisla-
adaptación nando su traspaso a la órbita nacional o el cambio de ré- ción nacional.
ucen en la gimen, sola indicios claros de lo que señalamos anterior- A través del provecto de ley que acompañamos, es-

ación uni- mente. tamos convencidos que se dará respuesta a una sentida

dades bá- Frente a ello, y no habiéndose alcanzado los objetivos aspiración del gobierno y pueblo riojano, por una parte,
s estatales planteados cuando se estructuró esta modalidad institu- y se promoverá, por la otra, el mejoramiento de la ea-

cional, es menester plantearse con seriedad si se justifica lidad académica y científica de una valiosa institución
;ún quien
as univer- la existencia aislada de sólo dos (2) universidades esta- perteneciente al sistema universitario argentino.

tales sujetas a un régimen especial, como lo es el de la Dios guarde a vuestra honorabilidad.
^. En esa lev 17.778, cuando las otras treinta y una (31) son nacio

CARLOS S. MENEM.

ta v coor- nales. Jorge A. Rodríguez. - Domingo F. Cavallo.
vicio edu- Somos conscientes de la importancia que posee la
universi- educación superior para el futuro del país, por ello nos
ato con la encontramos abocados al diseño y puesta en marcha de
sorber el acciones concretas para otorgar un decisivo impulso a las
tís. universidades nacionales, mejorando su calidad y efi-

estinadas ciencia.
:ario, en Evaluadas distintas medidas posibles para lograr una
sus dis- mejor integración del sector universitario estatal, que

.s univer- permita a las universidades provinciales acceder en
stableci- igualdad de oportunidades con las universidades nacio-
778 que nales a los planes de desarrollo previstos 'para los pró-
;idades e ximos años, surge una limitación. Nuestro sistema fe-
e se aco- deral de gobierno, con su reconocimiento de las
también autonomías provinciales, no permite que el Honorable

Congreso de la Nación disponga la nacionalización de

Sr. Presidente (Menem). - En consideración
en general.

Tiene la palabra la señora senadora por Tu-
cumán.

Sra. Rivas . - Señor presidente: estamos con-
siderando el proyecto de ley por el que se dis-
pone la creación de la Universidad Nacional de
La Rioja.

Limitaciones de orden constitucional que
hacen a los principios de nuestro federalismo im-
piden la nacionalización de una universidad pro-
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vincial y el traspaso de sus bienes a la Nación. La
solución a este impedimento constitucional es
celebrar un convenio entre la provincia y la Na-
ción por el cual pueda transferirse el servicio
educativo y el patrimonio de la universidad pro-
vincial al ámbito del Ministerio de Cultura v
Educación de la Nación. Todos estos pasos ya

-han sido dados, de manera que sólo resta que el
Congreso de la Nación sancione la creación de la
nueva Universidad Nacional de La Rioja.

No es la primera vez, señor presidente, que se
presenta un caso como éste. La Universidad Na-
cional de Tucumán, creada por iniciativa del
doctor Juan B. Terán en 1913, en su origen fue
provincial, al igual que la Universidad de La
Plata.

Esta transformación de la universidad provin-
cial será beneficiosa para quienes asisten a sus
claustros porque la interrelacionará de manera
más fluida con el mundo académico y científico.
permitiendo una mayor participación, más activa
y provechosa en la vida universitaria tanto ar-
gentina como mundial.

Por otra parte, señor presidente, este pro-
yecto no va en desmedro de la Universidad pro-
vincial de La Rioja en cuanto a su estructura aca-
démica y administrativa; todo lo contrario.
Tiende a asegurarla y perfeccionarla.

Pero ningún argumento sostiene mejor esta
iniciativa que el de señalar que la creación de la
Universidad Nacional de La Rioja constituye una
inquietud del pueblo riojano y de sus autori
dades, ansiosos de progresar y mejorar su forma-
ción académica, científica e intelectual.

Por estos motivos, señor presidente, solicito la
aprobación de este proyecto de ley.

Sr. Presidente (Menem). - Tiene la palabra el
señor senador por La Rioja.

Sr. Sánchez . - Señor presidente: hemos lle
gado a un punto realmente insostenible en ley
que se refiere al mantenimiento de la Univei
sidad provincial de La Rioja, creada por el es
fuerzo de un pueblo movilizado para contar con
su casa de estudios superiores, lo que finalmente
se consiguió en oportunidad en que el docto,
Malek ejerciera la cartera de Educación de la
Nación.

Indudablemente, todo lo que ha dicho aquí sv
ajusta a una realidad. Pero el deterioro de la.
Universidad de La Rioja sólo debemos imputarlo
a aquellos gobiernos que' no supieron atender
presupuestariamente las necesidades de manto
nimiento real que esta casa de altos estudios re
quiere.

En estos momentos, el esfuerzo del pueblo
riojano 'se ,ve superado por las circunstancias.
Lógicamente, aceptamos la nacionalización de
esta universidad porque no nos queda otro ca-
mino. Entonces, debemos asumir la responsabi-
lidad de quienes oportunamente no supieron o
no pudieron mantener el nivel que esa institu-
ción tenía.

Debo destacar que los grupos de profesionales
que fueron formándose en esta universidad
fueron despiadadamente perseguidos y de. pa-
rramados durante la dictadura militar. Pero no
podemos negar que los egresados de las distintas
carreras de la Universidad Provincial de La Rioja
cuentan con un alto nivel en lo que a su forma-
ción académica se refiere. Está el caso, por
ejemplo, de los ingenieros agrónomos que con
total eficiencia se están desempeñando en
nuestro medio; y los ingenieros especialistas en
zonas áridas y en recuperación de suelos de Cha-
mical. Y así podríamos seguir mencionando a
todos los profesionales que han egresado de sus
aulas.

La agonía nos ha obligado a dar este paso. Por
un lado, la Nación nos transfirió los servicios
eléctricos, de agua potable, las escuelas prima-
rias v secundarias, etcétera. Pero cuando se trata
de la educación, queremos volver a monopoli-
zarla dentro de este polo, de este núcleo concen-
trador que es la ciudad de Buenos Aires.

No voy a votar favorablemente este provecto.
No lo voy a hacer en homenaje a todos los hom-
bres, mujeres, estudiantes y niños que en su
momento se movilizaron en la provincia y con le-
gítimo orgullo consiguieron la creación de esta
universidad provincial, cuyos títulos adquirieron
validez nacional en 1975, cuando ejercía la pri-
mera magistratura de la Nación doña Isabel
Perón.

De manera tal que ante esta circunstancia a mí
se me hace muy cuesta arriba asumir este hecho.
Debo decir, aunque me cueste hacerlo, que
tampoco los gobiernos provinciales se han preo-
cupado por solucionar los problemas económicos
en lo que a la educación respecta. Se pueden
hacer recortes presupuestarios para volcar re-
cursos a la educación aunque, desgraciada-
mente, la realidad demuestra lo contrario.

Por eso alzo mi voz de protesta a través del
voto negativo y el consecuente homenaje hacia
quienes hicieron posible la creación de esta uni-
versidad que hoy termina. -

A través de esta palabras deseo que quede im-
preso en el Diario de Sesiones el camino que se
siguió para finalmente llegar a esto.
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del pueblo Señor presidente: esta realidad es muy dura,
unstancias. es muy dura para aquellos que peleamos por
lización de nuestra universidad. Lo es para aquellos que
la otro ca- conseguimos las distintas escuelas que integran
,esponsabi- el sistema educativo que la provincia requiere
supieron o para contar con los profesionales necesarios para
sa institu- la producción provincial.

Es cierto que ha habido un manejo desparejo
)fesionales y desordenado, pero esta situación no se puede
iiversídad imputar a que la universidad no funcione o no
y de: pa- haya funcionado. Con lo que acabo de decir res-
Pero no pecto a los profesionales técnicos, contadores,

.s distintas ingenieros agrónomos, ingenieros de zonas
e La Rioja áridas -que egresan de allí, de una de las pocas
su forma- escuelas que existen en el país-, estoy demos-
caso, por trando palmariamente el servicio que éstos
que con prestan a la provincia.

íando en Con esto fundamento mi postura en contra de
alistas en la aprobación de este proyecto.
s de Cha-
onando a Sr. Solana . - Pido la palabra.
lo de sus Sr. Presidente (Menem). - Tiene la palabra el

)aso P
señor senador por Córdoba.

°rservicios Sr. Cendoya. - Señor presidente, señores se-
.S prima- nadores: en nuestra calidad de integrantes de la
se trata Comisión de Educación hemos votado favorable-

onopoli- mente el dictamen para la nacionalización de la
concen_ Universidad de La Rioja. Fundamentamos esta

posición en la emergencia económica que torna
su situación inviable de no darse esta solución le-

royecto. gislativa al mantenimiento de esa casa de estu-
Ds hora- dios.

n su
con le- Pero desde un punto de vista personal, desde
de esta un punto de vista del futuro de la educación ar-
de gentina, pensamos que la mejor localización ad-
ía pri- ministrativa de las universidades es en el ámbito
Isabel de las autonomías provinciales, tal como ha sido

en el pasado y seguramente podrá volver a ser
en el futuro cuando el proceso de federalización

la a mí del país pueda consolidarse más allá de los ni-
fiecho. veles actuales.
), que Sin embargo, frente a la emergencia, que
preo puede significar el menoscabo o deterioro de
micos una universidad, lo que puede afectar, como
peden Ri ld Lññ l b l a oja, aor sena or pora e sese a a
ar re- .]„ ol

fiada biéió li d tl N en am n un man-n -cup oque a ac
dato constitucional- concurra en auxilio de la

s del provincia para el sostenimiento de esa casa de
hacia altos estudios.
i un¡- Este es el fundamento del voto que ha dado

nuestra bancada en el tema que estamos consi-
e ¡ni- derando.
.ie se J Sr. Presidente (Menem). - Tiene la palabrá el

señor senador por el Neuquén.
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Sr. Solana . - Señor presidente: deseo pro-
nunciar algunas palabras para recoger las que ha
expresado el señor senador por La Rioja.

Comprendo perfectamente cuál es su ésfado
de ánimo dado que he sido uno de los creadores
de la Universidad Provincial del Neuquén, que
empezó con medios limitados y con el trabajo
esforzado de profesores y de no docentes de mi
provincia. Pero llegó un momento en que la eco-
riomía provincial no pudo sostener lo que había
crecido de una manera tan importante que ex-
cedía las limitaciones presupuestarias de la pro-

incia.
Fue entonces cuando se celebró un convenio

run la Nación por el que se creó la Universidad
Nacional del Comahue, que abarca las provin-
rías de Río Negro y el Neuquén. El esfuerzo que
las autoridades provinciales habían realizado se
vio de alguna manera quebrantado por la forma
.•n que después cayó el ambiente universitario
rrn lo administrativo y en lo docente y por la in-
i romisión que se produjo sobre todo en razón de
las sucesivas intervenciones militares y por las
derivaciones del proceso militar.

Pero lo cierto es que el esfuerzo provincial
yue dio impulso al establecimiento no se vio,
compensado por el reconocimiento que debiera
Haber tenido en su momento.

Voy a votar afirmativamente este proyecto.
No realizaré ningún acto de protesta pero sí
quiero decir que lo votaré también como un ho-
¡uenaje a quienes en la provincia de La Rioja
dieron vida a esta institución. Por la continuidad
de los méritos académicos y las necesidades de la
docencia universitaria esperamos que en algún
momento de la vida institucional del país pueda
hacerse efectivo lo que acaba de augurar el señor
senador por Córdoba, de manera que los estados
provinciales realmente puedan tener la auto-
ridad suficiente y los recursos necesarios para
conducir dentro de sus territorios los estudios
superiores, que siempre nos han honrado.

Sr. Sánchez . - Pido la palabra para una breve
aclaración.

Sr. Presidente (Menem). - Tiene la palabra el
señor senador por La Rioja.

Sr. Sánchez . - Señor presidente, Honorable
Cámara: he tratado de fundamentar mí negativa
hacia este proyecto de ley y lo he hecho desorde-
nadamente, quizás porque los sentimientos no
me permiten ordenar mis ideas. Pero debo decir
que no me alejo de la realidad, dado que estoy
señalando el porqué de esto.

Quiero dejar perfectamente en claro -en-
tiéndase bien- mi convicción: los presupuestos
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de educación siempre son magros. Me pregunto
por qué, dado que podemos efectuar ahorres
para volcar a la educación en toda su estructura
de manera de poder cumplir adecuadamente
con cada uno de los niveles relacionados con el
cultivo del ciudadano. Cuando hay educación y
cultura no hay esclavos.

Si valoramos el esfuerzo realizado en su nio-
mento y la calidad de los profesionales egre-
sados, observarnos que estamos encerrados o
acorralados, sin salida. Entonces, apelamos a la
Nación para que realice los aportes necesarios
que permitan mantener este centro universi-
tario.

Y protesto. Mi voto tiene el sentido de pro-
testa por lo que hicieron con la Universidad Pro-
vincial de La Rioja. No quiero entrar a discutir
porque esto demandaría mucho tiempo y lo fin-
portante es dar soluciones. Esta es una solución,
sí señor; pero La Rioja perdió las riendas de su
educación en este nivel.

Sr. Presidente (Menem). - Si no se hace uso
de la palabra, se va a votar.

noviembre de 1993, organizadas por la Unión Industrial
Argentina; y, os aconseja su aprobación.

De conformidad con el artículo 118 del reglamento,
este dictamen pasa directamente al orden del día.

Sala de la comisión, 19 de octubre de 1993.

Guillermo E. Snopek. - José A. Romero
Feris. - Oraldo N. Britos. - Luis A.
León. - José O. Figueroa. - Julio C. Hu-
mada. - Faustino M. Mazzucco.

Proyecto de resolución

El Senado de la Nación

RESUELVE:

I"- Prestar su beneplácito a las V Jornadas de Costos
Portuarios, Aeroportuarios y del Transporte a celebrarse
en la ciudad de Buenos Aires, los días 16 y 17 de no-
viembre de 1993, organizadas por la Unión Industrial
Argentina.

2° - Auspiciar el evento y brindar la apoyatura que se
estime corresponda para el mejor éxito de las mismas.

Guillermo E. Snopek.

Si no se 1

-La votación resulta afirmativa.

-En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente (Menem). - Queda sancionado
el provecto de ley. Se comunicará a la Hono-
rable Cámara de Diputados.

41

V JORNADAS DE COSTOS PORTUARIOS,
AEROPORTUARIOS Y DEL TRANSPORTE

Sr. Presidente (Menem). -Corresponde con-
siderar el dictamen de la Comisión de Trans-
portes en el proyecto de resolución del señor se-
nador Snopek por el que se presta beneplácito v
se auspician las V Jornadas de Costos Portuarios,
Aeroportuarios y del Transporte, a celebrarse en
Buenos Aires los días 16 y 17 de noviembre (le
1993, organizadas por la Unión Industrial Argen-
tina. (Orden del Día N° 766.)

Por Secretaría se dará lectura.

Sr. Secretario (Piuzzi). - (Lee)

Dictamen de comisión

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Transportes ha considerado cl

Sr. Pres
la resolucit

OBRE

Sr. Prei
siderar el
Públicas y
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Romero 1
acerca de
del puert
del Día r

Por Se

Sr. Se,

FUNDAMENTOS a Honorable

Señor presidente:

La Unión industrial Argentina mediante la Comisión
de Transportes y Servicios como en años anteriores, rea-
liza en esta oportunidad las V Jornadas de Costos Portua-
rios, Aeroportuarios y del Transporte.

Esta prestigiosa institución de nuestro país conoce-
dora de la incidencia económica que el transporte tiene
sobre el valor final de un producto o sobre los costos de
un servicio, recrea la discusión sobre los aspectos que
hacen al mejoramiento de su eficiencia y rentabilidad.

En esta quinta edición tendrán un lugar de análisis
todos los diversos y complejos temas que hacen a la acti-
vidad del transporte marítimo, terrestre y aéreo.

Participarán los industriales, empresarios del trans-
porte y de los servicios afines, usuarios, estudiosos y fun-
cionarios en general, quienes expondrán con el mejor
nivel de conocimiento y experiencia sus posturas e ideas.

La importancia del transporte, como fuerza estructu-
rante en el proceso de diferenciación económica entre
países y regiones, es un hecho indiscutible en nuestro
tiempo. Sin desconocer la interacción mutua de los dis-
tintos sectores de la economía y, por ende, su impor-
tancia relativa en el conjunto; la experiencia ,nos de-
muestra que un sistema de transporte bien planificado es
auxiliar fundamental en el proceso de desarrollo econó-
mico.

Con la seguridad de que este evento será sumamente
enriquecedor para nuestra labor parlamentaria, es que
solicito al señor presidente la aprobación del presente
proyecto.

proyecto de resolución del señor senador Guillermo F. Guillermo E. Snopek.

Snopek prestando beneplácito y auspiciando las V Joi -
nadas de Costos Portuarios, Aeroportuarios y del Trans- Sr. Presidente (Menem). - En consideración
porte, a celebrarse en Buenos Aires los días 16 y 17 do en general.
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BERICUA, Jorge FELLNER, Eduardo Alfredo LÓPEZ de ZAVALÍA , Fernando J.
BERMÚDEZ, María del Pilar FERNÁNDEZ, Roberto Enrique LYNCH , Carlos Alberto

BISCIOTTI , Victorio Osvaldo FERNÁNDEZ GILL , Guillermo C. MACHADO, Oscar Alfredo
$ISCHOF, Enrique Alberto FERRADAS , Miguel Enrique MACHICOTE , Jorge Raúl
BLANCO , Oscar Alberto FESCINA, Andrés Julián MANFREDOTTI, Carlos

BORDA, Osvaldo FIGUEROA, Pedro Oct „vio MANNY, José Juan

BORDÍN CAROSIO , Hugo Antonio— FOLLONI, Jorge Oscar MAQUEDA , Juan Carlos

BRACCHI , Osvaldo Américo FORNERÓN, Lino MARCó, Jorge Raúl

ÉRANDA, Carlos Ernesto FRIGERIO , Octavio Oscar MARCOS, Ricardo Ernesto

BRAVO , Alfredo Pedro GALVAN, Raúl Alfredo. MARELLI, Mabel G. de

->REARD, Noel Eugenio GALLO, Orlando Juan ?;'VRINO ..luiliana Isabel

BROOK , Mario Carlos GARAY, Nicolás Alfreau MARTÍNEZ, Luis Alberto

ABRERA, Gerardo GARCÍA, Pedro Albert., ^aARTINEZ IC.AYMONDA, Rafael

AFIERO, Juan Pablo GARCÍA CUERVA, Ign.,cio S. SI ITZKIN, Jorge Rubén
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MENDOZA. Claudio Ramiro
MEsDO'Z:1, Martín
311CIIELLI. Mareo Aurello
MIC$ITTE. Saloruón Antonio
:VIOLARDO, Elvio Francisco
IfOLIN'AS. Ricardo Francisco
IIí: Y'2'E\ ERRE, Carlos Roberto
ILOUltE, Jo. it Mlanuel
A'i7NIL1GURiIIA, Marcelo Julio
M1 íOZ, Macelo Bernardo
N:ATALE, Alberto Adolfo
NIiiISCH. Hugo Víctor
NIDO, Jorge
AiOVALS Pedro José
€ 1.1VERA, Enrique José
ORQUÍN, Leopoldo Manuel
ORTIZ MALDONADO, Gastón H.
ORTIZ PELLEGRINI, Miguel A.
PARADA, Alberto
PANENTE, Rodolfo Miguel
PARRILL I, Oscar Isidro José
PE"E, Lorenzo Antonio
PERALTA, Aníbal Pedro
PIERRI. Alberto Reinaldo
PIOTI'I, A'berto Daniel
PRAT, Alfredo Ernesto
PRONE, Alberto Josué
PUELCELLI, Arturo Antonio
R,1,1M 'VDI, Carlos Alberto
RL•'. Ricardo Horacio
RODRIGO, Esteban Joaquin
RODRIGUEZ, Raúl Eduardo
RODRIGUI"Z SAÑUDO, H&',+i 11.
ICOIG, Ángel
ROMERO , Carlos Alberto
ROATEEO. Humberto Antonio
ROY, lona
RUIZ. Angel Rafael
SAADI, Luis Alberto
SABIO , Juan Carlos
SACICS, Rubén Rodolfo
i4LUSSO. lloracio Ramón
SALVADOR. Dauíel Marcelo
Si. CRI;Z GALDEANO. Roque
SCELZI, Carlos José

C-MAR 1 DE DIJ'i'TADOS DE LA N_1C1O\' Reunión 3

SEGUÍ , Héctor Miguel ORGAZ, Carlos Alfredo
SODERO NIEVAS; Víctor Hugo ' , PICCININI, Ana Ida
SORIA, Carlos birnesto RODRIGL'EZ, José
SORIA ARCH, aosé Diaria SAADI, Ramón Eduardo
SPINOSA, Augonto Juan
STORANI , Conrxdo Hugo AUSENTES, CON AVISO.
SUCARIA, Neyri
SUEIRO, Carlos Adolfo
TOPA, Raúl Ron ue
TOTO, Francisco Patricio
TROYANO. Silvia Elena
URIONDO, Luis Enrique E.
VALCARCEL, Ju.sn Manuel
VARELA BARRIO, Juan Carlos
VARELA CID, Eduardo
VÁZQUEZ, Ricardo Héctor
VENESLa4 Gualberto Edgardo
VICCHI, Raúl 114racio
VIQUEIRA, Horaelo Gustavo
POMA, Jorge R•níl
ZAMBIANCHI, C.crlos
ZARACHO. Evelio Argentino

AUSENTES , 1:'Q MISION OFICIAL:

ACHEM, Antonio
ADAIME,Felipe Eeófilo
ALABI, Ernesto %aiim
LOSADA, Luis Enrique
LOUTAIF, Julio César
QUEZADA, Rodolfo Héctor

AUSENTES. CON SOLICIi'i7D
DE LICENCIA PENDffiPTE
DE APROBACION POR

LA HONORABLE CAMARA:

ACEÑOLAZA, Florencio Gilberto
ALENDE, Oscar Eduardo
BALESTRA. René Helveeio
BERHONGARAY, Antonio Tomás
BRUNATI, Luis Pedro
BRUZZO, Ornar Obdulio
CAIMMI, Fernando Enrique
FERNÁNDEZ, Roberto Carlos
FERREYJUI, Eduardo Mario
FONTELA, Moisés Eduardo
GAN, Fernando Pascual
GIOJA, José Luis
GONZ!ILEZ, Alberto Ignacio
HERRERA, Luis Fernando
HERRERA ARIAS, Mauncl IL
IBARRECHE, Julio César
JALIL, Luis Julián
1MIARCOLLI, Juan Miguel Angel
MARTÍN de DE NARDO, Marta
3NEGHINI, Javier Reinaldo

MOREAU, Leopoldo Raúl Guido
NACUL, Miguel Canlel
PAROLA, José María
PESCE, Félix
PINTO, Guillermo
PROFILI, Gerardo Pedro
SAMID, Manuel Julio
SANTfN, Eduardo
SUREDA, Angela Gerónímd

TACTA de ROMERO , Emula A.
TOMA, Miguel Angel
VANOSSI, Jorge Reinaldo

ALSOGARAY, Alvaro Carlos VARELA, Néstor Angel
CAPUTO, Dante lúario VÁZQUEZ, Roberto
FLORES, Rafael Qoraeio ZAMORA , Federico
GUERRERO, Antonio Isaac ZAMORA, Luis Fernando
IBARBIA, José Ataría ZAVALA, Gilberto Autonie

tt IIAGGI, Juan Alberto ZICARELLI, Orlando

- La referencia acerca del distrito, bloque y periodo 4e1 mandato de cada señor diputado puede cousultLYse ell ti
Diario de Sesiones correspondiente a la 1flé reunión ( Sesión preparatoria ), de fecha 23 de abril de 1993.

SL'\IARIO Coiiser^:+ciú1L del Aiiiliicute Humane
eu el proyecto de ley en revisión poj
el que sc anucba ci Convenio Intcr*

1. MIeción de orden formulada por el seiior diputad nneioual sobro Cooperación, Prepara*
Lópeá Arias de que la Iiocorabie C mara se aparte ,,011 Lucha contra la Contaminaeiuil
de las ptescripcioLLes del t , iaunrut) a fin de pro, por Ilit iocarbnros, adoptado por la

poner la inclusión de diversos asuntos en el temar;,, t Jiiir:acibn 2a<ríliulA Internacional

ele la sesi('7n. Se, )p,ii les (OIII) en LciiClres, Reino Unido de
lit Gran I3ret,iiia e Irlanda del Norte

Arias lt, ue sc Se sanciona definiti^anlctt•2 Moción del sefior diputado Lól-z :
c. tL,er, ?.?}?,) tPan. JLa79.jtaaten sobre tablas los asuntos a los <nu: se refic-

ren los números 3, h, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22 11. I3íctanlelt de- les comisiones de fieIae
y 23 de_ este sumario, los dictámene contenidos en clones Interiores y culto, de Finau+
los ordenes del día mine os 1.72.6 (3.657-D:93) y z,iss y de Presupuesto y Hacienda ere
1.726 (2.493-D.-92 y 3.658-D .-93) y el proyecto de r1 I)royecto de ley del Poder Ejecu•
ley cn revisión contenido en el e'.pe<licnte 104-S.- co por el que se aprueba el acuerdo
93. Si, .spr^ eba. (Pág. 3658.) ú'11 re la I; egública Argentina y la Re-

pi'ihbca ele Hungr . para la prolna.
_. C ome.ider <cióis ele los asuntos cuya votación conjura l len y pl otLeción reciproca de úlcera

la Iio;ior.tble cámara. (Pá;, 36.59.) ,iones E.-9o1. P:íg, 3671)

1. Dictamen de las comisiones de Rela- 111. Dictamen de las comisiones de Legís+
5 I':.1 crh^r^ s y Culto, do Defensa i,zción (c;^cral, de D-fensa Nacional

uiunut y de R^ cursos Natur ales y y do Prsupuesto y hacienda en el

T)icielnbre 7
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reconocimiento de las tareas cumplidas integrando 20. Consideración del proyecto de ley del señor dapu ` c
tropas destinadas por las Naciones Unidas (2.970- tado Albamonte y otros sobre creación del Ente
D.-93). Se aprueba la primera y es rechazada la de Cooperación Tócnica y Frnaneicra del Servicci
segunda. (Pág. 3923 .) Penitenciario Federal (3.054-D,-93). Se sanciona.

10. Moción del señor diputado Pepe de que se trato (Pág. 3955.)
obre tablas cl asunto al que se refiere el número 21 . Consideración del proyecto de ley ca revisión so-

14 de este sumario. Se aprueba. ( Pág. 3924. ) bre rtgimon del ejercicio profesional de los liccaa-

Sr. Pre•

Sr. Lól

11. Moción del señor diputado Balestrini (A. E.) ele re- ciados en nutrición (306-D.-92). Se sanciona dcfi+ Sr. Pre

consideración del asunto al que se refiero el número nitivamente . (Ley 24.301.) (Pág. 3960.) ,"at>1 din
8 de este sumario. Es rechazada. (Pág. 3924.) ,eConsideración del dictamen de las comisiones c, Sr. Le22 .

12. Moción del senior diputado Di Tulio de reconside -
ración de la moción de orden de apartamiento de
las prescripciones del reglamento formulada por el
señor diputado Pepe respecto del proyecto de re -
solución contenido en el expediente 2.970-D.-93, a
la que se refiere el número 9 ele este sumario , Es
recha ad (P.íg.. 3925 . )z a

13. Continúa la consideración del asunto al que se re
fiere el número 4 de este sumario. Se sanciona -_on
itrodificaciones . (Pág. 3925. ) panzas en el proyecto de ley del señor diputa io r,;;rtt.^i^s_c

14. Consideración del proyecto de declaración de los Balestrini (M. A.) y otros sobre desempefio de la

lo, Consideración del proyecto ele ley del senior dipu-
tado Mendoza (CAL) sobre declaración ele ausencia
por desaparición forzada de personas (805 D. 93). 25. Apéndice:
Se sanciona con modificaciones. (Pág. 3935.) -

A. Sanciones de la honorable C:ínr:.ra. (Pá.g. 3J 0.)
16. Consideración del proyecto de ley en revisión co-

bro creación de la Universidad Nacional de La 13. Asuntos entrados:
Rioja (1 I 5.-93). Se sanciona defiiritis anncnle, (Ley
24.299 ) (Pág 3937.) Comunicaei<rus del llol,tor.t'ü; Senalo. íYi-

^it?a
17. Consideración del proyecto de ley 103E.)en revisión inor

el cual se aprueba el acuerdo entre cl t;obie^no r Dict íuuncs dt. c„nri gin. (1'. ^. (3'.6.)
de la Repúbl ca Argentina y la Facultad Latino-
americana de Ciencias S ci_ les para cl est tblo-
cimiento, cic una se:e u_?ó:,_;ca co la A , enti-
na (108 -S.-93). Se sanciona defi!,tti^,t.t r,.te, ^t,c
24.300) (PSg. 3938.)

1.8. Consideración dei dicta me,r c_o las cc' ^i,r es de
I e is _'hn Pci:al y de llr d ecic) r en tas
y-cctes dC ley de los sr cures ditprrt_:dus a1,;c.bta ^r
Parola Ortiz )oInl'oiado y (1)7-
D.-931 T3'se iolti y otros 1909 D.-9i) y 1Teri 'eidcz
(A. A1.) (1..^ 32 D. 93) sobre inodí?icaeiún de la 1. y
23.737, de h ,meón y lucha contra el nri.cot°.; í-
fico. Se, saricio ca. (Pág. 3938.)

19. Censicleraei^sii de la insistencia del Ilouoralüe Se-
nado en su s e9ín cn rcLe ón al p ,cero de ley
regisr jala l o.jo el rfunero 24.251 -de uc:Ito sin

Agricultura y Ganadería, dee Pobla
Iiumanos , de Legislación General

ción y Recursos
y de Presupucsto

elido la
j e I onor

y Hacienda en el proyecto de ley en revisión sobro e orrc_s r•
donación de fracciones ele terren o correspondiera- l c it
tos a la reserva nacional Nalnul lluapi y Parque t ,, rsítl
Nacional Nahuel Ilnapi a la provincia del Ni u-
gnén (131-S:92). Se sanciona
(Ley 34.302 .) (Pág. 39G2,)

deiiuitivamcaiie.
C l e tu 1a

23. Consideración del dictamen de la Comisión do 1'i.- 5
1'?ir t .i
'sc, te)

Proyectos de

-- Proyectos de d cluie,iín. ^i' ,0?3.)

C. 1 ,_t<ic,,. s iliebu l ,s 1 ,r . _; ci _ t ^a 's

1. Par , ia. (P^ g

3. (9 F dmel.r 91,c rn

Ful!c'ei. (P, 1031.)

G. Síu'ehcz C^ddc::no y 'Pinta. !t'au) ^0` 3 )

7. 13,arbolü . (Pág.1054.)

prorintl-ar por el Poder Ecadvo- sobo crea- 8. T,rtr,buru. (P,:r.1053.)
ción dc, un ji z o federal en la ciudad de Neu- 9. Falletti. (Pa, 1036.)
gtiéu Se o ^ firma la s:uiciótr definiti^ a,
(P g 39 S.)

señores diputodos Michelli y Pepe por el cual se sindicatura en los procesos ele quiebra de enlida- t 1, 1

solicita al Honorable Concejo Deliberante de la eles financieras liquidadas con autt caridad a la
1 C'1(

Ciudad de Buenos Aires la imposición del nombre vi—encia dC ,a ley 24.144 (3.657-D. 93). Sc alirnc- tt

de Vicente Solano Lima a una calle o paseo de la La en general. (pág. 3967.)
Capital Federal (3.G49-ll .-93). Se sanciona . (Pá i-
na 3934.) 24. Manifestaciones de despedida a los señores diputa ; , ií I

dos que concluyen sus nxutclatus. (Púg. 39^i9•) j }ict^^

1

r.
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-) t 11 ^.i, E in!' siete (V dol Loes Proyecto (le ) esoluci ln por cl cual se decla'
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Sr. Presidenta, (Pica ri 1, - Ca3ntiTltíit scsü^la• U rttguay" del G >TT (3.605-1'
Sr. López Arias. - Pido la palabra. Proyecto de resolución por el cual se ex-

Sr. Presidente (P1cr) 6. -- i.ene la palabra el fresa preoctapación por las d.l.rciones co el tui-

h(d o1 dipsltado por Salta. mito licitatorio de L. concesión dei y

Sr. López Alias, - Seí',,r piesidcnre: líe liC' ilaliza111iento de la vía 1>~ry'egatble tr(ií cal entro

elido la palabra a los efe tus de solicitar que
el puerto Santa Fc y el océano Atlántico (-4.053-

la Honorable G.ílxna a se aparte de las prescrip- D. -J'3).

c:ioi`es regí nlent rías con el objeto de esta- proyecto de resolución por el cual se ins-

11lCCei UA 112ee itisnlü p la su luneio.lal)Iünto t luye Cl 171'01010 "T]1 ? CiC' t (10 d la
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Proyecto de ley por el que se dona a la en ros procesos de quiebra de entidades fina
Dirección General de Escuelas y Cultura de la cicras en liquidación (Orden del Día NQ 1.72
Provincia de Buenos Aires una fracción de te- expedientes 2.493-D.-92 y W38-D.-93).
rreno ubicada en Bernal, provincia de Buenos Proyecto de ley en revisión por el que s
Aires (1.925-D.-931, declara sujeta a privatización la entidad Ser

Proyecto de ley por el que se crea la Red vicios de Radio y Televisión S. A., de la Unís
Federal de Informática Parlamentaria (302-D.- versidad Nacional de Córdoba (104-S.-93).

93). Sr. Presidente (Pierri). - La Presidencia s$'
Respecto de todos estos asuntos la Cámara permite comunicar a los señores diputados qu@,

se pronunciaría mediante una sola votación Y, los asuntos enunciados por el señor diputadd
a continuación, trataríanmos el dictamen en el López Arias fueron conscnsuados, por lo que
proyecto de ley por el cual se reglamentan las estima conveniente votar la moción en primey,
actividades en las zonas francas (Orden del Día lugar y que luego los señores diputados pros
NQ 1.653; expediente 106-P.E.-92). pongan los agregados que deseen.

Posteriormente pasaríamos a considerar los Sr. Di Tulio. - Pido la palabra.
siguientes asuntos:

Proyecto de ley sobre declaración de au- Sr. Presidente (Pierri). -Después que vote-
sencia por desaparición forzada de personas mos le cederé el uso de la palabra, senior dipu-

(865-D.-93). tado.

Proyecto de ley en revisión sobre creación Sr. Di Tulio. - Pero ha habido una omisión,
de la Universidad Nacional de La Rioja (115- señor presidente.
S.-93). Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la palabra el

pic4ernbre 9

Sr. Lópe:
e-1 tratamie
los que ac

Sr. Presii
,noción foz
Salta.

Se va a
partes de 1

Deberá
favorable
entrada el
y dictáme'
greco.

Sr. Pres
moción, y
s,ideración
den del d

Proyecto de ley en revisión por el cual se señor diputado por Santa Cruz. 1 DiU]
DEa b lprue a e acuerdo entre el gobierno de la Re - Sr. Di Tulio. - Señor presidente: hace agro-

pública Argentina y la Facultad Latinoameri- ximadamente un mes y medio el señor diputado Sr. Prel
cana de Ciencias Sociales para el establecimien- Gauna habló con los integrantes del bloque Jus- t;t, trabaj
to de una sede académica en la Argentina (108- ticialista para tratar el proyecto contenido en 9,ara esta
S.-93). el expediente 2.298-D.-93. Esto fue acordado, Honor

Dictamen sobre modificación de la ley 23.737, y además, la semana pasada hablé con el pie- ictámen
de prevención y lucha contra el narcotráfico sidente de la comisión respectiva e incluso con térmi
(expedientes 5.119-D.-92, 457-D.-93, 399-D.-93 el señor diputado López Arias. c Cl día 4
y 1.452-D.-93). Este es un proyecto de ley por el que bus- l:).( tablc

Insistencia del Honorable Senado en su san- tamos reivindicar a todos aquellos que han Si no
ción en relación al proyecto de ley registra- aportado a las cajas de jubilaciones durante más iuara se
do bajo el número 24.251 -devuelto sin pro- de 30 años y no pueden acceder al beneficio ta?ción r
inulgar por el Poder Ejecutivo- sobre creación porque no tienen la edad suficiente. dimientc
de un juzgado Federal en la ciudad de Neu- Sr. López Arias. - El proyecto que menciona importar
guén (130-S.-93). el señor diputado Di Tulio, si no nle equivoco, dando 1

Proyecto de ley sobre creación del Ente no tiene despacho, y lo que él en realidad este para ef
de Cooperación Técnica y Financiera del Ser- planteando es una moción de apartamiento de F pondre1`
vicio Penitenciario Federal (3.054-D.-93). reglamento a efectos de solicitar una preferencia,'..

Proyecto de ley en revisión sobre régimen para tratar el tema en la próxima sesión, no el
el día de hoy. Los asuntos que estamos rneno'élel ejercicio profesional de los licenciados en

nutrición (306-D.-92) (;ionando debemos tratarlos en esta reunión..
Dictamen en el proyecto de ley en reví- Sr. Presidente (Pierri). - Se va a votar la

Sr. P
jecionc

Sión sobre donación de fracciones de terreno moción de apartamiento del reglamento forma'
correspondientes a la reserva nacional Nahuel lada por el señor diputado por Salta. coNTR
Huapi y Parque Nacional Nahuel Huapi , a la -Resulta afirmativa.
provincia del Neuquén (131-S.-92).

Dictamen en el proyecto de ley sobre de- Sr . Presidente (Pierri). - Queda aprobada la

sempeño de la sindicatura en los procesos de rnocrón . Flonora

quiebra de entidades financieras liquidadas con 2 Las
anterioridad a la vigencia de la ley 24.144 (

Or- MOCION DE SOBRE TABLAS Defensden del Día NQ 1.725, expediente 3.657-D.-93).
Dictamen en el proyecto de ley sobre in- Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la palabra el `-r `,,

aplicabilidad del artículo 101 de la ley 19.551 señor diputado por Salta . part

mtonski.dip
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4. -11 Sr. López Arias. - Señor presidente: solicito íón del Ambiente Humano han considerado el proyecto
9 1.72 en rovis ón por el cual se aprueba el Conveniode leyde los asuntos al tratamiento sobre tablase

acabo de hacer referencia . Internacional sobre Cooperación , Preparación y Lucha
que S los que or Hidrocarburos adola Contaminación tadot p pon ra
ad Sep Sr. Presidente (Pierri). - En consideración la flor la Organización Marítima Internacional (OMI) en
la 1ini moción formulada por el señor diputado por la ciudad de Londres, Reino Unido de Gran Bretaña e
3) Salta. Irlanda del Norte el 30 de noviembre de 1990; y, por las
ncia s$ Se va a votar. Se requieren las dos terceras ,ozones expuestas en el informe que se acompaña y las
los quo partes de los votos que se emitan, que dará el miembro informante, aconsejan su sanción.

iputaclo Deberá entenderse que el pronunciamiento Sala de las comisiones, 28 de octubre de 1993.
ortará la autorización para darorable iml e f pavo qu

primer entrada en la presente sesión a los proyectos
Miguel A. Toma. - Oscar A. Blanco. -

JS pros y dictámenes que aún no hubieren tenido in-
Corvado H. Storani. - Angel M. Elías.
- Daniel Baum - Luis F. Herrera. -

«ceso.
-Resulta afirmativa .

José M. Soria Arch. - Francisco P. Tofo.
- Jorge C. Daud. - Miguel E. Ferradás.

cite- Sr. Presidente (Pierri). - Queda aprobada la Oscar E. Alende. - Raúl A. Alvarez

r ciipu- moción en consecuencia, se incorpora la con-
Echagüe. - César Arias. - Juan P. Batir-

y lao - Carlos A Becerra - Victorio O. . . .ntos enunciados en el or-lió dd os asueerac nis.{Y Bisciotti. Juan P. Cafiero. - Graciela
alist€ n, den del día de la presente sesión. Caniaño . - José M. Corchuelo Blasco. -

Guilleinro C. Fernández Gill. - Jorge O.

bra el 1 3 Follorri. - Octavio O. Frigerio. - María
C. García de Novelli. - Néstor L. Golpe.

S Y PROYECTOS DE LEY,DICTÁMENE
al,, o- DE RESOLUCION Y DE DECLARACION

- José M. Ibarbia. - Marco A. Miche-
lli. - Lirio F. Molardo. - Carlos R.

Jut<ido Monteverrle. - Gestórr M. Ortiz illalda-
dteo bus- Sr.

Presidente (Pierri). - Conforme con el plan
ele trabajo acordado entre los distintos bloques mulo - Alberto Parada. - Rodolfo M.

--- Gerardo
rda;_lo, ,;ara esta sesión, corresponde que a continuación

Parerie. - Aníbal P. Peralta,
P. Profili, - Humberto A. Romero. -

Honorable Cámara se pronuncie sobre los Luis E Uriondo. - llorado G. Viqueaa.,.o CJi1 uictámenes sin disidencias ni observaciones y - Carlos Zambianchi,
sdl ód r eneosos entérmino vencido conteni

tlos proyecbus- # c el día enunciados, así como os so Buenos Aires, 28 de julio de 1993.
------------------

han : Ca-blH bl ál d donora e maraente de la Honora e C e Dipu-ai no hu Al señor presiSbiera objeciones
e lnásmnara se deberá expedir mediante una sola vo - todos de la Nación.
[Chelo tación respecto de estos asuntos, en el enten- Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a fin

dimiento de que el pronunciamiento favorable ele comunicarle que el Honorable Senado , en la fecha,
Lciona in,nnrtarú la canniñn ele cada uno de ellos , que- , ,.. _, -:_....••. ._... ,. , ,.,.. .•„

ivoco, dando por consiguiente facultada la Presidencia revisión a esa Honorable Cámara:
1 esta para efectuar las comunicaciones que corres-
o del' pondieren. El Senado y Cámara ele Diputados, etc.

enCiR -No se formulan objeciones. Artículo 19-Apruébase el Convenio Internacional
1o et1. sobre Cooperación, Preparación y Lucha contra la Con.

men Sr. Presidente (Pierri). - No formulándose ob- Laminación por Hidrocarburos, 1990, adoptado por la

n. jec,iones, se procederá en consecuencia i. Conferencia de la Organización Marítima Internacional

ir lá (OMI), en la ciudad de Londres, Reino Unido de la

trmuí, 1 Gran Bretaña e Irlanda del Norte, el treinta de noviem-

CONVENIO INTERNACIONAL SOBRE LUCHA
bre de mil novecientos noventa, cuyo texto original en

CONTRA LA CONTAMINACION POR HIDROCARBUROS idioma español consta de diecinueve artículos y un

(Orden del Día N° 1.631) anexo, el que forma parte de la presente ley como do-

cumento 1 al igual que las diez (10) resoluciones que
la 1,1 Dictamen de las comisiones figuran en el documento 2 y que fueron también acor-

. dados por la citada conferencia.
able Cantara:F1orror

Art. 2e - El Ministerio de Defensa, a través d< la
Las comisiones de Relaciones Exteriores Y Culto, de Prefectura Naval Argentina, será la autoridad de apli-

Defensa Nacional y de Recursos Naturales' y Conserva- cación del convenio referido en el artículo precedente.

o el _ Art. 39 - Facóltase al Poder Ejecutivo, para que den,.
1 d 11 Véase el texto de las sanciones en el Apéndice , tro del plazo de novena usas coma os a puco e a

a partir de la página 3970 . publicación de la presente ley, proc:da a reg larnentar

mtonski.dip
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Sr. Presidente (M-lartínez). - En consideracci,in
en general.

S e va a votar.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Martínez). - En consideracion
en particular el artículo 19.

Se va a votar.

F

Sr. Presidente (Martínez), - Queda sanen)-
nado el proyecto de ley r. Art. 4e - Se deberá garantizar, asimismo, la incor-

Se comunicará al Ilonorable Senado. poración a la nueva universidad de indos les alumnos
de la universidad provincial, reconociéndoles su situa-

16 ción académica, la que resultará acreditada con las
constancias de los registros oficiales a la fecha de la

CREACION DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL efectiva ti,aijsferúiicia.

DE LA RIOJA Art. 5e-Las autoridades de la actual Universidad
Sr. Presidente (Martínez). -Corresponde co!t- Prosinelal de La Rioja que hubieran sido elegidas por

liderar el proyecto de ley en revisión solee los Liaos ros y 109 n,te,rantes da sus cuerpos de go-
Creación de la Universidad Nacional de La Rio- bienio, ejercerán idénticas funciones en la nueva

sid,,d nacional hasta concluir su respectivos mandatos.
ja (expediente lIS-S unwer-.-93),

3937

Buenos Aires , 10 de noviembre de 1993.

Al, senior presidente de la Honorable Cánaera de Dipu-
tados de la Nación , don Alberto R. Pit'rri.

S/ D.

Tengo el honor ele dirigirme al señor presidente, a
fin de comunicarle que el honorable Senado, en la
fecha, ha sancionado el siguiente proyecto tic ley que
paso en revisión a esa Honorable Cámara:

-Resulta afirmativa. El Senado y Cámara de Diputados, etc.

Sr. Presidente (Martínez).-Eñ cóti Artículo 1s-Créase la Universidad Nacional. ele La
sideracil•t^, Rioja, la que es.araz sujea al régimen jurídico aplicable

c:t particular el artículo 29. a las universidades nacionales.
El señor diputado Sodero Nievas ha heeke,

Pecar Art. 2Q-La Universidad Nacional do La Rioja se
l a la Presidencia una propuesta de modili constituirá sobre la base de la actual Universidad i Pro-
c::ción del artículo 2°. Por Secretaría se dará Ice- vincial de La Rioja. A esos fines se faculta al Poder

t!o i del artículo tal corno quedarla redaetole Ejecutivo nacional para acordar, por intermedio del NI¡ -
Sr. Secretario (Estrada). - Dice así: "A los nisterio de Cultura y Educación de la Nación, con el

efectos de esta le se entiende por desa aricionley p < , o iNO de la provincia de La Rioja, la transferencia a
Lazada de personas, cuando se hubiere pric i- la nueva universidad de todos los servio os educativos
c?o a alguien de su libertad personal y el he(l io de la universidad provincial, sus bienes muebles e in.
fuese seguido por la desaparición de la víctirnx, muebles, su personal directivo, docente y r:o docente,
o si ésta hubiera sido alojada en lugares clon- y sus alumnos.

destinos de detención o privada, bajo cualquier Art. 3Q-El referido convenio deberá gar atizar:
otra forma, del derecho a la jurisdicción. La ¡ros-
Ina deberá ser justificada mediante denuncia —a a) Que el personal trasferido nran`enga en todos
presentada ante autoridad judicial competente, los casos identidad o equivalencia en la jerar-
la ex Comisión racional sobre la Des.,aparici(on quia, funciones y situación de revista en que so

de Personas (decreto 158/83), o la Suhsecret,t- encontrasen a la fecha de la transferencia;
ría de Derechos Humanos y Sociales del Mirds- b) Que su retribución no sea inferior a la que per-

terio del Interior o la ex Dirección Nacional de Liben en la actualidad. En el supuesto de que,
Derechos Humanos." como consecuencia de su nuevo encuadre en

el régimen de las universidades nacionales, las
Sr. Presidente (Martínez). - Se va a votar el

remuneraciones de determinado personal docente
artículo 29 con la modificación de que se acaba o no docente resultasen inferiores a las que pen-
de dar cuenta por Secretaría. cbl:u., los agentes afectados tendrán derecho a

tm suplemento en Lis condiciones y nrod.rüdades

-Resulta afirmativa. paca ras por el deere o 5.692/68, el que de-

-Sin obG.rvacroues se votan aprueban 1 rs besó ser abonado por la provincia (le, La Rioja
artículnn 3" a 10. hasta tanto sea consumido por futuros aumentes;

-El articulo 11 es de forma. c) Quo se reconozca sa ;mi ^lierled en la carrera
y en el cargo cualquiera sca el carácter del mis ro.

Art. 6e-La Universidad Nacional de La Rioja se,
regirá provisoriameute por los actuales estatutos de la

r Véase el texto de la sanción en el Apéndice, (1'.i- universidad provincial, en todo aquello que no se oponga
gioa 4006.) a la legislación nacional en la materia. Ln un plazo no

mtonski.dip
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misor de noventa (90) días de concretada la trle,fe- 17
en deberá convoco ala asamblea univcrs'i trii

ACITRDO ENTRE, EL GOBIERNO DE LAt itidi 1 t d ft dji inctar os esta u os e vos.al epesa
REPUBLICA ARGENTINA Y LA FACULTAD

.^ •t. "r e - La creacón ele la 1.'nivers1'dacl Nac. mal LATINOAMERICANA DE CIENCIAS SOCIALES
de„La 1lioja civo se clippone por la presente ley q,^eda
s,t,eta,pera su 'inpp,ti^zentaeiur a la concreción del ' en- Sr. Presidente (Martínez). - Correspondo con-
vclin al"-que se aludo en cl artíÍU O con las l^xx'ali- isiderar el proyecto de ley en revisión por el cual
d d+,S t>i`cvrstas co el artículo 3-'. se aprueba el Acuerdo entre el Gobierno de la.

1^.. Se FI Ministerio d Cultura y Educación de ^liepíu3lica Argentina y lit Facultad Latinoamcrt1
la N , n del ccá cous':h ir una comisión especial, la rcaua de Gencias Sociales (expediente IOS 5. ),^ .
que s: inyii^tr,t a u tegrar:se a la provincia de La Itloja,
q e t- ,_!rá cooo misión p'cpau'ar en el menor tére,ino .
posible los instrumentos ncees arios para concrela1 la Buenos Aires, ,^ de rno^iennhic de 1993
Eransfcreucia• all señor presidente (lo la honorable Cántara de Dipii-

Art. 9^---.t los fines de Lposilp.lítu el cilinplinpi,,nto lados de la Nación,
Je lit presente les, -amplíase cl crédito tsigtpado la Tcrpga el honor de dirigirme al señor presidente, fin

junsd _cción 70 -Ministerio de Cultura y Educaeiól, de de eomunscarle que el h onorable Senado, en la fecha,
51a Nación-, pronrama 22 -estirtcturación y Besar opto ala sancionado el si^Yniente proyecto. do ley que paso en
del Sistema Universitario Nacional-, incluso 5 -ll ins- 1
ferencpartida principal 6 -transferencia a uni- revisión a esa I3onorable Cámara:

versidacles nacionales-, partida parcial. 0 --iransf aren- ,El Senado y Cámara ele Diputados, ele.
ziia a universidades nacionales-, en la suma de 'iete
millones de pesos (!i 7.000.000), que formarán parte del Artículo 1^-Apruébase el Acuerdo entre el Gobierno
rubro "a distribuir" de la planilla anexa 12 del artículo de la República Argentina y la Facultad Latiuoameri-

27 de la Ley de Presupuesto X4.191. A esos efectos el cana de Ciencias Sociales para el Establecimiento de

Poder 1 jecutivo nacional efectuará las modificaciones ne- ;una Sede Académica en la -Argentina , suscrito en Buenos

cesarlas dentro de los créditos acordados en el pnesu- Aires el 27 de enero de 1992, que consta de veintiocho
puesto del presente ario. ,( 28) artículos y un Acuerdo por Canje de Notas modi-

4rt. 10. -Comuníquese al Poder Ejecutivo,
ficando el inciso b) del artículo 10, suscrito en Buenos
Aires el 28 de diciembre de 1992, cuya fotocopia autcn-

Saludo a usted muy atentrunente. •ticada forma parte de la presente ley.

EncAlmo Mr.^n L, Art. 29 - Comuníquese al Poder Ejecutivo..

Edgardo R. Piu-ci. Saludo a usted muy atentamente.

-Sr. Presidente (\lartíiiez). - i n considero. -ión Encsrno sir inr.
en general. Edgardo R. PIuzzf.

Si v-a a votar, Sr, Presidente (Martínez), - En. considcraciGti

-Resulta afirntatis;,. el artículo único del proyecto de ley.
Se va a votar.

Sr, Presidente (Martínez). - En col 1(511 ---Resalta afirmativa.
ttl particular el artículo 1". -Elartículo 29 es de forma:':

S,, v a a votar.

-Resulta a£irnnatica.

sc1'vUcioi!c, se votan y aprucb all' los
ar leidos 2-' a 99.

-El artículo 10 es de pompa.

Sr. Presidente ('Martínez). -- Queda definitiva-
mente sancionado el proyecto de ley n. (Aplau-
sos. )

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará
aviso al honorable Senado.

Sr. Presidente (Martínez). - Queda definitiva-
mente sancionado el proyecto de ley r.

Se connuiicará al Poder Ejecutivo y se dará
aviso al Honorable Senado,

18

PREVENCION Y LUCHA CONTRA
EL NARCOTRAIICO

Sr. Presidente (Martínez).-Corresponde coni•
liderar el dictamen de las comisiones de Legisla-
eión Penal y de Drogadicción en los proyectos

syA

1

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice, (Pá- 1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (.P;í-
gina 397 3 .) gima 3971)
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